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RESOLUCTÓN N" 123t22 ACTAN'42t22
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Municipio 1B de [¡ayo Lilartes 04 de Octubrc de 2422

VISTO: queel lrlunicipro nocuentacon Fondos pala gastos de menor cuantía para fac itary transparentar
su gestón es pertinente dictar acto admlnistratvo paÉ aptabat la rendcóndel FONDO PERMANENTE
MENSUAL IVUNICIP¡O I8 DE IVIAYO

RESULTANDO: l) que el TOCAF estab ece a través del Articu o N' 89. las caracterist cas de los Fondos

Perma¡entes: Art 89 "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el mpoate de dos duodécmos de a

su¡¡a tota asg¡ada presupuestalmente incluidos refuerzos de rubros, para gastos de funclonam ento e

nversiones, con excepc ón de os correspondieñtes a retrbLlciones cargas egales y prestacio¡es de

carácter socia de funcionarios y os correspond entes a sur¡rnrstros de bienes y servcos efectuados por

orga¡smos estatales En nngún caso podrá utilizarse e Fondo Permanente pare e pago de aquelos
conceplos que no se incluyen en su base de cálcu o

ll) que e mismo 'se uti rzó de acuerdo con lo qle establece la Resoilc Ón N' 04/2022

CONS¡DERANDO que la Adm nistración sug rió critertos deacuerdoa la detern,inac ón del obleto de os
gastos para la creación, renovación y contro de cada Fondo Permanente

ATENTO a lo precedeniemente expuesto

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR a Rendción de Gastos (]el Loid-A-Pqtr?¡qte de IVIuncpo 18 de l\¡ayo

correspond ente a r.tes de SETIEMBRE 2022 (período comprendido desde el día 01 a dia 301 por un

importe total de $ 112.070,08 (pesos uruguayos crento doce m I setenta con cero ocho)

2.- cOI,TUNiOUESE a Tesorería del l\4unic p o, Dirección General de Recursos F ¡ancieros
Gerenca de Área Contaduria Ofcna De egados de Tnbunal de Cuenta de a Repúb ca Ofcna de

Aud toria lnterna y Secretaria de Desarolo Loca y Particlpactón

3.- POR Secretaría del l\,'!un c pio plrbliquese en e Sto Web del l\,4unicip o incorpórese a

Reg stro de Reso uc ones y procédase a su aTchivo
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FIRMA CONCEJAL
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